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INFORME DE AUDITORÍA N°16 /2022 
INFORME EJECUTIVO 

 Título: Tecnología de la Información y la Comunicación 
 

I .  Síntesis   
Se realizó un relevamiento integral en materia de Tecnología de la  
Información y Comunicación, desarrol ladas en el Instituto,  considerando 
las pautas establecidas por la Resolución N° 87/2022 de SIGEN, 
 

II.  Observaciones    
 

1.  surge la necesidad de adecuar algunas cuestiones que resultan de 
vital  importancia a  fin de contar con procedimientos que permitan 
mejorar el  Sistema de Control Interno existente,  todo el lo a la luz 
de lo establecido en la Resolución N° 87/2022 SIGEN.  

 
III.  Recomendaciones   

 
1.  Adecuar las actividades actualmente desarrolladas a la luz de las 

sugerencias expuestas en el Informe de Auditoría ,  comenzando con 
la  elaboración de un Plan Estratégico Informático que evalúe el 
accionar con miras a regularizar las cuestiones observadas.  

 
IV.  Conclusión  
 
Teniendo en cuenta lo expuesto precedentemente se puede concluir 
que resulta de importancia la  readecuación de actividades,  a la  luz de 
las sugerencias expuestas en el Instructivo de la Resolución N° 
87/2022 SGN. En el mismo se exponen las cuestiones que no se 
cumplen y los riesgos inherentes a que está expuesto la falta de 
acción sobre la misma.  

 
Ezeiza, 25 de Noviembre de 2022  
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INFORME DE AUDITORÍA N° 16-2022 
 

Título: TIC Tecnología de la Información y la Comunicación   
 

I.  Objeto de la Auditoría 
 Efectuar un análisis a  la luz de la Resolución48/2005 SIGEN, 
modificada por la Resolución 87/2022, respecto a  las actividades en 
materia de Tecnología de la Información y Comunicación, desarrolladas 
en el Instituto  
 

II.  Alcance 
 
Las tareas de auditoría realizadas tuvieron como base las  Normas de 
Auditoría Gubernamental ,  aprobados por Resolución N° 152 SGN, los 
lineamientos impart idos por la Sindicatura General de la Nación y lo 
planificado en nuestro Plan de Auditoría para el corriente ejercicio. 
 

 
III.  Limitaciones al Alcance 

 
La labor de auditoría fue realizada teniendo en cuenta los lineamientos 
de la Resolución 87/2022, donde en su punto 12.1 determina que las 
Unidades de Audi toría Interna definidas en la  Ley 24156, deben ejecutar 
auditorías de sistemas con una periodicidad acorde al nivel  de 
informatización organizacional,  debiendo reunir los responsables de 
llevarlas a cabo, los requisitos de competencia técnica,  independencia y 
autoridad para efectuar revisiones objetivas de los controles informáticos 
y preparar informes sobre sus hallazgos y recomendaciones.  
A tal f in y atento que en la UAI no hay personal calif icado, se procedió a 
contratar  a un Ingeniero en Informática,  quien procedió a  suscribir un 
Informe circunstanciado, así como también confeccionar el  Anexo I de la 
Resolución 87/2022.  
 

IV.  Tarea realizada  
 
La labor de  auditoría  se llevó a cabo en los meses de Octubre y 
Noviembre,  habiendo insumido un total  de 70 horas en su elaboración. 
 
El  Profesional en Informática contratado para la realización de la 
auditoría ,  efectuó un relevamiento de las actividades desarrol ladas en el  
Insti tuto,  habiendo tenido reuniones con el personal del Área Informática 
y de esta Unidad de Auditoría Interna.  
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Como resultado de su tarea emit ió un Informe Ejecutivo donde vuelca 
sus resultados,  un Cuadro resumen indicando los hallazgos no cumplidos 
de la  Resolución 87/2022, sus Conclusiones y cumplimentado el Anexo 1 
de la Resolución. 
 
Los hallazgos verif icados requieren de un accionar conjunto entre la 
Presidencia del Inst ituto,  algunos de ellos,  y por parte del Área de 
Informática otros,  razón por la cual se considera de suma importancia 
efectuar un plan de  acción con miras a  implementar las sugerencias 
esgrimidas en el Informe de Auditoría.  
 
Dichos hallazgos se pueden resumir:  
 

1.  Necesidad de dependencia de la Unidad Informática con la 
Presidencia 

2.  La UI no posee implementado un Diccionario de datos 
3.  Operaciones en nuevos niveles de monitoreo y controles remotos 
4.  Importancia de la intervención de la Unidad Informática en los 

procesos que se llevan a cabo en el  Instituto en las distintas áreas 
5.  Intervención de la Unidad Informática en lo concerniente a 

adquisición, desarrollo e implementación que involucren las TIC,  
software,  seguridad.  

6.  No se tiene implementado controles tendientes a cumplimentar 
regulaciones relativas a privacidad de información,  propiedad 
intelectual de software.   

 
Actualmente el área de Informática depende de la  Subgerencia de 
Administración, pero se encuentra directamente desarrollando 
actividades con la Gerencia de Programas y Proyectos.  
 
La est ructura actual del  área es reducida,  por lo que poder llevar a cabo 
la  adaptación de los hallazgos detectados,  requiere de un proceso y un 
análisis  integral de acciones,  part iendo de la elaboración de un Plan 
Estratégico Informático,  la determinación de necesidades de Recursos 
Humanos e infraestructura física,  a la luz de las distintas actividades 
desarrolladas en el Instituto.  
 
La implementación de las Recomendaciones sugeridas en el  Informe de 
Auditoría deberían ser aplicadas a  todas las áreas operativas y de apoyo 
del Inst ituto,  considerando asimismo la importancia de contar con una 
polí tica de seguridad de la información que garantice la no 
vulnerabilidad de todas las actividades desarrol ladas.  
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V.  Marco de referencia  
 
 La normativa principal aplicada es: 
 

   Ley 24156 Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control  del  Sector Público Nacional.  

  Resolución SIGEN N° 87/2022 
 
 

VI.  Circuitos,  Temas y Aspectos Auditados 
 
Se analizó el circuito existente relacionado con las actividades de 
Tecnología de la Información, interactuando entre la Unidad Informática 
y los Sectores que llevan a cabo tareas sustantivas y de apoyo.  
Se confección el Anexo I de la  Resolución N° 87/2022 SIGEN “Normas 
de Control Interno para Tecnología de la Información”. 

  
 

VII.  Observaciones 
 

1. Del análisis  de cuestiones relacionadas con las Normas de Control  
Interno para Tecnología de la Información – Sector Público Nacional , 
aprobadas por la Resolución N° 87/2022 de la  SIGEN, surge la  
necesidad de adecuar algunas cuestiones que resultan de vital  
importancia a f in de contar con procedimientos que permitan mejorar 
el  Sistema de Control Interno existente.   
 

VIII.  Recomendaciones 
 

1. Adecuar las actividades actualmente desarrolladas a la  luz de las 
sugerencias expuestas,  comenzando con la elaboración de un Plan 
Estratégico Informático que evalúe el accionar con miras a regularizar  
las cuestiones observadas.  

 
 

Ezeiza, 16 de Noviembre de 2022 
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INFORME DE AUDITORÍA N°15/2022 

 
Título: TIC Tecnología de la Información y la Comunicación   

 
I .  Opinión del Auditado 

  
  Con fecha 23 de Noviembre se recibió la NO-2022-126497176-APN-
GPYP#INA, donde la  Unidad Informática coincide con lo manifestado. 
Asimismo informa que mediante GDE NO-2022-126425912-AAPN-
GPYP#INA fue presentado el “Plan Estratégico Informático 2022-2025” 
que por error involuntario se omitió su envío en una fecha más temprana.   
 
 

I.  Conclusión 
 Teniendo en cuenta lo expuesto precedentemente se puede concluir que 
resulta de importancia la readecuación de actividades,  a la luz de las 
sugerencias expuestas en el Instructivo de la Resolución N° 87/2022 
SGN. En el mismo se exponen las cuestiones que no se cumplen y los 
riesgos inherentes a que está  expuesto la falta de acción sobre la misma. 
De vital importancia para contar con un adecuado Sistema de Control  
Interno,  es la adopción de un plan de trabajo que contemple las distintas 
etapas y un seguimiento de acciones tendientes a  su regularización. 
 
 
 Ezeiza, 25 de Noviembre de 2022  
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